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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid

32 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2017, del Presidente de la Cámara de Cuentas de
la Comunidad de Madrid, por la que se anuncia el procedimiento abierto para
el “Suministro de ochenta y tres sillas de trabajo para la Cámara de Cuentas de
la Comunidad de Madrid”. Expediente CSUM03/2017.

De conformidad con las atribuciones que me han sido conferidas por la Ley 11/1999,
de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Oficialía Mayor.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Oficialía Mayor.
2. Domicilio. Avenida de los Madroños, número 29.
3. Localidad y código postal: 28043 Madrid.
4. Teléfono: 914 207 900.
5. Telefax: 914 207 918.
6. Correo electrónico: ealonsol@camaradecuentasmadrid.org
7. Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— www.sede.camaradecuentasmadrid.org
8. Fecha límite de obtención de documentos e información: Seis días antes del

fin del plazo de presentación de solicitudes.
9. Horario: De nueve a catorce.

d) Número de expediente: CSUM03/2017.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de ochenta y tres sillas de trabajo para la Cámara de

Cuentas de la Comunidad de Madrid.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución:

1. Domicilio: Calle Ramírez de Arellano, número 15.
2. Localidad y código postal: 28043 Madrid.

e) Plazo de ejecución: Treinta días.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 39112000-0.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
c) Criterios de adjudicación: Recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación asciende a 37.350,00

euros (30.867,80 euros en concepto de principal y 6.482,20 euros en concepto de IVA).
5. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 importe de adjudicación.
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6. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Plazo de presentación de ofertas: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a

la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Documentación a presentar. Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.
2. Domicilio: Avenida de los Madroños, número 29.
3. Localidad y código postal: 28043 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Avenida de los Madroños, número 29.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 5 de septiembre de 2017.
e) Hora: A las doce.
9. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario. Importe máximo de los gastos

de publicidad de la licitación: 3.500 euros.
Madrid, a 6 de julio de 2017.—El Presidente, Arturo Canalda González.

(01/24.743/17)
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